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Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 716/22

*H20101363067*
H20101363067

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: DIAZ LUCIO MARTIN Y VALLEJO CELIA MERCEDES c/ SORIA MAURICIO (ALIAS
CHICHO) Y FIGUEROA FLORENCIA s/ DESALOJO.-

LEGAJO N°: 716/22

Concepcion, 06 de diciembre de 2022: I- Agréguese oficio digital de fecha 02/12/2022. II- Atento a lo
informado por el Juzgado interviniente, téngase a los requirentes LUCIO MARTIN DIAZ Y CELIA
MERCEDES VALLEJO por desistidos del presente proceso de mediación. III- Dado que el proceso
concluyó antes de haberse llevado a cabo la primera audiencia de mediación, los honorarios
profesionales de la mediadora interviniente serán a cargo del Poder judicial conforme lo normado en
el art. 26 bis Inciso 1° de la Ley 7.844. IV- Notifíquese a la mediadora Dra. MEDINA INES CECILIA
a fin de adjuntar recibo de pago respectivo. V- Oficiese al Juzgado. VI- Notifíquese. VII- Fecho,
archívese. EP
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